
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, treinta de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Wilmar José Moncada Arcila 

Demandado Jorge Enrique Mora Henao y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00298 00 

Asunto Auto de trámite 

 

No se le da trámite al anterior escrito de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por el Dr.  Carlos Felipe Oseche García frente a la providencia del 

pasado veintisiete de mayo que negó la solicitud de intervención de tercer 

interesado, por no ser parte en el proceso. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
G. Herrera 
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